
BOE núm. 157 Martes 2 julio 1985 20719

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12738 RESOLUCION de 15 de abril de 1985. de la Direc
ción de Trabajo, por la que se homologa con el núme
ro 1.908, zapato de seguridad marca «Yalat», modelo 
Yalwind (J), de clase I, fabricado y presentado por 
la Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», de Artajo- 
na (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del zapato de seguridad marca «Yalat», modelo 
Yalwind (J), de clase I, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.Homologar el zapato de seguridad marea «Yalat», 
modelo Yalwind (J), de clase I, fabricado y presentado por la 
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Ariajo- 
na (Navarra), carretera de Puente la Reina, s/n, como calzado de 
segundad contra riesgos mecánicos de clase I, grado A.

Segundo-Cada zapato de seguridad de dicho modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un se
llo adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.908

15-4-85 — zapato de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 
I, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción d(i 3 de engro de 1980.

Madrid, 15 de abril de 1985. El Director general, Francisco 
José García Zapala.

12739 RESOLUCION de 15 de abril de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.909 el destornillador estándard, marca 
«Isofor», referencia 810-3 x 100, fabricado y pre
sentado por la Empresa «Isofor, Sociedad Anónima», 
de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del destornillador estándard, marca «Isofor», refe
rencia 810-3 x 100, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en 
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el destornillador estándard, marca «Iso
for», referancia 810-3 x 100, fabricado y presentado por la Em
presa «Isoford, Sociedad Anónima», con domicilio en Figueras 
(Gerona), carretera nacional II, Km. 759,2, zona de San Pablo 
de la Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada destornillador estándard de dichas marca, re
ferencia y medida llevará en sitio visible en sello inalterable y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los


